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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE  
MONEDA E X TR A N JER A

Cambios de monedas publicados el 
día 4 de septiembre de 1944 de acuerdo 

con la s  disposiciones oficiales

COM PR A V E N IA

Francos ................... ..
Libras .............................
Dólares ...........................
Liras ...................................................
F ranscos suizos > ..........
R eichsm ark ...................
Belgas .............................
Florines ........................
Escudos ..........................
Pesos morieda legal ....
Coronas suecas ...........
Coronas norucgas ... 
Coronas danesas ........

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24

45.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45.00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90 1

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE  
MONEDA E X TR A N JER A

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito expedido en Burgos 
por el Comité de Moneda E x tran je
ra  con fecha 25 de enero etc 1938, 
señalado con el número- 244, com
prensivo de . 1.100 pesos -v nominales, 
m oneda nacional, reducido posterior, 
m ente a 100 pesos nominales, mone
da nocional, en Cédulas H ipotecarias 
A rgentinas 5 por 100, serie A, a fa 
vor de doña M aría Amor Rolan, se 
anuncia  al público para  el que se 
crea con derecho, a reclam ación lo ve-, 
riñque dentro .del plazo de un mes, 
a  con tar desde la^fecha de publica
ción del. presente anuncio, advirtien- 
do que, transcurrido dicho plazo sin 
reclam ación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado, anulan
do el primitivo y quedando este Ins
titu to  exento de toda responsabilidad.

M adrid, 30 de agosto de 1944.— In s
titu to  Español de Moneda E xtranje
ra,, el Jefe de Valores, JL. Encio. ^

3.556-0. y 2.a 4-9.1944

PAR QUE M O VIL DE MINISTERIOS 
C I V IL E S

Comisión para la venta de material 
automóvil y repuestos

E sta  Comisión ha acordado celebrar 
subasta  de va; ios coches de turism o, 
cam iones y furgonetas, debidam ente 
reparados, en tre  los cuales figuran al

gunos en estado de posible reparación, 
y un lote de m aterial autom óvil, el 
día 15 de los corrientes, a las nueve 
de la m añana, en las O ficinas del 
Parque Móvil, Avenida d e l. G eneralí
simo, 74, a los precios del acta de 
tasación, que s0 expondrá en el car
tel de anuncios de los • -Talleres d<’l 
Parque, Alvarez de Baena, 7, donde 
se fijarán los requisitos que los- Imi
tadores deban cum plir, ..podiendo exa
minarse los vehículos los d ías 12, 13 
y 14 del presente mes.

M adrid. i .°  de septiembre de 1944. 
1 .3S 7 .—O. '

V  
JUZGADO DE LA COMANDANCIA 

DE MARINA DE C E U T A

Edicto

iDon Em ilio  Coloinbo Mellado, C a 
pitán de Infantería de M arina, 
Juez Instructor de la Com andan
cia M ilitar' de M arina de Ceuta 
y del espediente de hallazgo que 
instruyo de un bote, realizado por 
la tripulación del motor-velero «Se
gundo San C iprián», de la m atrícu
la-de O rtigueira.

H ago saber : Que navegando el re
ferido motor-velero de Laraclíe  para 
C euta  el día 18 de julio del corriente 
año, de través de Alcázar-Seguer, a 
seis m illas, encontraron un bote pin
tado de n e g ro  sin folio y s ln m a
trícula ni nombre, de los llam ados 
«Popa espejo», de 3,85 m etros de 
eslora, 1,65 de m anga y 0,65 metros 
de puntal. . * '

L as  personas que se crean dueña 
de la mencionada em barcación se 
presentarán en este Ju zgad o  dentro 
del ’ term ino de treinta d ías, conta
dos desde la publicación de este 
edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el de la provin
cia de Cádiz, con docum entos ne
cesarios que, acrediten su derecho, 
pues en otro caso y* si no se presen
tase reclam ación alguna al finalizar 
dicho plazo, se d ará  cum plim iento 
a lo que la Ley determ ine en dicho 
caso.

Dado en C euta a ¿9 de agosto de 
1 9 4 4 .—r-EÍ C apitán  Ju ez  Instructor, 
Em ilio Colombo. v

1.197-O

D IV IS IO N  IN SP EC TO R A  DE LA 
RED  NACIONAL DE LOS  

FER R O C A R R IL E S  ESPAÑOLES

 Nota-anuncio 
D eclarada la. urgencia de las obras 

necesarias para la el trificación de 
la línea de ferrocarril l^adrid-Avila- 
Segovia, a los efectos de la L ey  dé 
7 de octubre de 1939, y al objeto de

dar cumplimiento a lo dispuesto en 
él artículo tercero de la m isma, se 
hace público que el día 15 de seiptiem-' 
bre, a las once horas, se procederá 
al levantam iento del acta previa a la 
ocupación de los terrenos necesarios 
para la línea en Y en el término mu
nicipal de El Pardo haciéndolo cons
tar por ■ medio de esta Nota-anuncio 
para qué puedan comparecer los in
teresados en dicha ocupación, debien

d o  advertirles que podrán usar de los 
derechos que se consignan al efecto 
én éí artículo cuarto' de la menciona
da Ley.

L a s  fincaá a ; que se refiere este 
anuncio v sus propietarios, según da
tos recogidos por este Servicio , son 
los sigu ientes:

Núm ero de e dén, 1 ;  propietario, 
Ayuntam iento de El Pardo (Patrim o
nio N ac io n a l); Paraje, L a  Z arzu ela ; 
d a se  de finéa, monte bajo.

M adrid, 23 de agosto de 1944.— El 
Delegadp d<̂ l M inisterio de O bras Pú
blicas, J:¿ Barceló.

1.19 4 .— o .  ;

D IV IS IO N  IN SP EC TO R A  DE LA 
RED NACIONAL DE LOS  
FER R O C A R R IL E S  ESPAÑOLES  

Nota-anuncio

D eclarada la urgencia de las obras 
necesarias para la electrificación de 
la línea de ferrocarn ’ M adrid-Avila- 
Segovia, a» los efectos de la Ley^de 
7 de octubre de 1939, y al objeto‘‘'de^  
dar cum plim iento a lo t dispuesto en 
eY  artículo tercero de la  m ism a, se 
hace público que el día 15 ,de septiem 
bre, a las once horas, se procederá 
a<l levantam iento déTaqta previa r la 
ocupación de los terrenos necesarios 
para la línea en Y  en é l término mu- * 
nicipal de Torrelodones, haciéndolo 
constar por medio < .eésta Nóta-anun- 
cio p a ra -q u e  puedan com parecer los 
interesados en dichá ocupación, d e - ‘ 
hiendo advertirles que podrán usar 
de los derechos que se consignan al 
efecto en el artículo cuarto de la men
cionada L e y . *

L a s  fincas a que se refiere este 
anuncio v sus propietarios, según da
tos recogidps por este Servicio , son 
los s igu ien tes:

* Núm ero de orden, ' i ; propietario, 
Atanaáio V el^ sco ; doniiciliq, Torrelo
dones ; clase de la finca, monte.

Número de orden, 2 ;  propietario* 
D uque de Soto m a y o r; dom icilio, M a
drid ; paraje* Monte N eb rilló ; c lase 
de la finca, monte.

Número de* orden, 4 ; propietario, 
Fernando Rosillo dom icilio, M adrid ; 
paraje, C asa  de la  S ie rra ; clase V e  1a 
finca, monte. '
v Núntero dé orden, 5 ; Marqués de
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V a lterra.; domicilio, M adrid ; paraje, 
E l Gaseo ; clase de la finca, monté.

M adrid, 25 de agosto dé 19^4.—E l 
Delegado del M inisterio de Obras P ú 
blicas, J , BarceJó.

O. ______________

D E L E G A C IO N  NACIONAL DE  
SIN D IC A TO S DE F E. T. Y DE  

LAS J O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacionel de Sindica, 
tos de F. E. T. y de las J O. N. S. 
anünéia la subasia-conoursoi de las 
obras de construcción de. treinta vi
viendas en Albalat de la R ivera (Va
lencia), acogidas a los beneficios del 
Régimen protegido d e 1 Instituto 
Nacional de ia Vivienda, y de las que 
es entidad constructora la Obra Sin
dical dG Hogar.

lo s  datos pr.ncipalovS y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de cele
brarse la misma, son los que segui
damente se indican:

v I .— Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edincaciones pro. 
tegidas ha sido redactado por el A r

qu itecto  don Juan Segura Lago.
•Ei presupuesto de contrata asciende 

a la cantidad de novecientas dieciocho 
m il trescientas ocho (918.308) fiesetas 
con noventa y pos (92) céntimos.

La fianza provisional que para par
ticipar en la Subasia-conciírso previa
mente ha • de ser constituida en. la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, es de dieciocho mil trescien
tas sesenta y seis (18.366)ypesetas con 
difciocho (18) céntimos.

La fianza definitlya que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez, cerra
do éi remate asciende a la cántidad 
de treinta y^seis mil setecientas trein
ta y dos (3*6.732) pesetas con treinta ' 
y seis (36> céntimos.

I I  —plazos &e la subasta-concuño

Las proposiciones para optar a la 
subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de 
Valencia* en las'horas hábiles de o fi
cina, durante diéz (10) días natura
les, contados a partir de la. publica
ción del presente anuncio en el BO
LE T IN  OFICTAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifica
ciones. el pliego de condiciones técni
cas eh el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que- 
comprende la contrata, y $1 P**e* 
go dé condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de

regir en la misma, estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Valencia, en la Delega
ción Nacional, de Sindicatos y en el 
instituto Nacional de la. Vivienda en 
los días y horas hábiles de oficina

La apertura de los sobres se verifi
cará en la. Delegación Sindical Pro
vincial, de Valencia, el día siguien
te dé quedar cerrado el plazo de ad
misión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el ádjudicatario en lá 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda. en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto .Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince dias 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.
. Dentro de los quince días siguientes 

al de la constitución de la fianza de
finitiva. el adjudicatario deberá ter- 
malizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato de ejecución 
de obras . , •

Las obras se iniciarán dentro de/ los 
ocho dias siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de 
diez meses, a partir del día de su 
comienzo. |

I I I P o m a  de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en Ija su
basta-concurso en dos /obres cerrados 
y lacrados, uno de les cuales conten- 

.drá la propuesta económica de la obra, 
formulada por medio del impreso que 
al efecto se facilitará eh la Jefatura 
Provihcial.de la Obra *C. N S.) y el 
otro, los pliegos demostrativos de las, 
referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licitaoci o, 
en su oaso, úe\ apoderado cuando se 
órate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de cpnstitución de la 
Sociedad licitadora.
, 3.° Poder especial y suficiente para 

concurrir a la subásta-concurso.
4.° Resguardo ' de haber depositado 

la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o. en su caso, 
en la Caja General de Depósitos de 
M adrid,-a nombre del Instituto Na
cional de ia Vivienda.

5.° ^Ultimo recibo de Fa contribución.
0.° Recibo justificativo de estar al

corriente en el pago de la cuota sin
dical. . ■ - • •

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
dé 192Ó. /  a

8.° Declaración, y, en su cak>, com

probantes. de que los materiales ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.)

9 o Justificantes de encontrarse' al, 
corriente en ’ el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

La Mesa estará constituida por el 
Delegadq Sindical 'Provincial, Asesor 
Jurídico de la Delegación Sindical 
Provincial; el Jefe. Secretario técntco 
y - Arquitecto asesor de la Jefatura 
Provincial de la Obra Sindical del 
Hogar y un representante del Institu
to Nacional de la Vivienda, y ciei acto 
dará fe el Notario a quien por turno 
corresponda. >

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939» se 
destruirán ante el Notario, precedién
dose a continuación a la apertura,

, ante dicho Notario, de los sobres res
tantes. adjudicándose' la obra a la pro
posición más'” baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo,

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Valencia.

Terminado el remate si no hay re
clamación. se devolverán a los h e la 
dores ios resguardos de los depósitos 
y jemás .documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada. ..más ventajosa.

Si .en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal y se -anulará la adjudicación de 
las obras

En el caso de que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, perde
rá el tota) importe de la fianza defini
tivamente depositada. -

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea
les y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

1.379-0.

D E L E G A C IO N  NACIONAL DE  
S I N D I C ATOS DE F. E. T. Y DE  

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacionaj de Sindica, 
tos de F E. T. y de lar J O. N. S. 
anuncia la subasta concurso de las 
obras de construcción de ciento trein
ta y cinco viviendas en Santander; 
acogidas a los beneficios del Ré-
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gimen protegido del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, y de las que es 
entidad constructora la Obra Sindical 
del Hogar.

Los datos  principales y plazos de la 
subasta .concurso, y la form^ de cele, 
brarse la misma, son los que segui
damente se indican:

I .—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaoiohe5 pro. 

tegidas ha sido redactado por el Ar
quitecto don Javier G. Riancho.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de tres millones ocho
cientas veinticinco mil ciento ochenta 
y cuatro (3.825.184) pesetas con no
venta y tres (93) céntimos.

La fianza provisional que para par
ticipar en la subasta-concurso previa. 
mente ha de ser constituida en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, es de sesenta y dos mil tres
cientas setenta y siete (62.377) pese
tas con setenta y siete (77) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerra
do el remate asciende a Ia cantidad de 
ciento veinticuatro mil setecientas cin
cuenta y cinco (124.755) pesetas con 
cincuenta y cuatro (54) céntimos.

I I . -  Plazos d e la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de San
tander, en las horas hábiles de oficina, 
durante treinta (30) d*^ naturales, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio eri el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.
‘ El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
regir en la misma estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Santander, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

^a apertura de los sobres .se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial ,de Santander al día siguiente 
dé quedar cerrado el plazo de admi
sión de ios pliegos.

La fianza definitiva debefá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda ..en la cuenta especia} de Te
sorería . del. Instituto Nacional de ía 
Vivienda, dentro de los quince, días 
siguientes al de la publicación de la

adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá for
malizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato de ejecución 
de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de 
veinte meses, a partir del ¿ a  de su 
comienzo.

I I I . - F o r a de celebrarse la subasta- 
 concurso

Los licitadores presentarán la'docu
mentación para participar en lá su
basta-concurso qn dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra, 
formulada por medio del impreso que 
al efecto se facilitará en la Jefatura 
Provincial de la Obra (C. N. S.), y el 
otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.°. Cédula personal del licitaoor o, 
en su oaso, dei apoderado cuando se 
tráte de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, eh su caso, 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
8.° Recibo justificativo de estar al

corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas .por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y, en su caso, ccm-' 
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em-

' pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de .los seguios y subsidios so
ciales 

La Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical Provincial, Asesor 
Jurídico de la Delegación Sindical 
Provincial: el Jefe, Secretario técnico 
y Arquitecto asesor de la Jefatura 
Provincial de la Obra Sindical del 
Hogar y un representante del Institu
to Nacional de la Vivienda, y del acto 
dará fe el Notario a quien por turno 
corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, procedién- 
dose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un. Letrado 
en ejercicio en Santander./

Terminado el remate si no hay re
clamación, se devolverán a los licita
dores I03 resguardos de los depósitos- 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se -refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal y se anulará la adjudicación de 
las obras.

En el caso de que el adjudicatario 
no forinal izara en el plazo establecí- ' 
do el correspondiente contrato,. perde
rá el total importe de la fianza defini
tivamente depositada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea- 
des y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto dq, pagos al 
Estado en las, certificaciones' de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.,
' 1.378-0.

DELEGACIO N DE IN D U STRIA  
DE T E R U E L

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Peticionario: Juan Manuel Cañada 
Martínez.

Objeto: Instalar una línea de trans" 
porte de io KV. que, derivando de 
la de «Centrales Díaz, S. A.», alimen
te a su industria de material refrac
tario mediante un centro de transfor
mación de 10.000/220 V. 100 KVA.

Emplazamiento: Alcañiz.
Plazo de la puesta en marcha: Dos 

meses.
No necesita importación de maqui

naria ni de materias primas.
Se hace pública .esta petición para** 

que los industriales  ̂que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den-' 
tro del plazovde diez días,- en las ofi
cinas de esta Delegación de Indus
tria . (plaza Domingo Gascón  ̂ núme
ro 11, Teruel).
, Teruel, 17 de julio de 1944.— El In
geniero Jefe, Luis María Masolivér.

1.042.— O,
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DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE TERUEL

Legalización y ampliación de 
industria

Grupo 1.º, apartado b)
Peticionario : Modesto López Pérez.

. Qbjeto: Legalización de su indus
tria y ampliación de Carpintería me
cánica'y Serrería de madera, median
te instalación de una máquina de va
por locomóvil de 20 C. V., de re
serva.

Emplazamiento: Orihuela del Tre
medal.

Producción : Aserrío y labra de ma
dera para carpintería de taller. Unos 
130 metros cúbicos al año, sin aumen
tar por la ampliación.

Plazo de puesta en marcha: Inme
diatamente a la autorización.

Se hace público para que todos los 
industriales que se consideren afec
tos, dirijan los oportunos escritos, por 
triplicado y debidamente reintegrados, 
a las oficinas de esta Delegación de 
Industria de ^eruel, plaza de D. Gas
cón, 11 ,  dentro del plazo de diez días 
a partir de la  publicación de este 
anuncio.

Teruel, 16 de agosto de 1944.-—El 
Ingeniero Jefe, Luis María Ma sol i ver. 

1.041.—Ó. /

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE PALENCIA

Nueva industria
Peticionario: Don Enrique Medina 

Cembrero.
Objeto de la industria: Fabricación 

de tejas v ladrillos.
Emplazamiento: San Mames de

Campos.
Producción : Trescientas mil piezas 

mensuales. • '
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacional'es.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presénten'lost 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, <-n las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle Mayor Principal, núm. 2«S.

Patencia, ' 28 de julio de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

» -°35-— ° -

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE LAS PALMAS DE GRAN CA

NARIA

Ampliación de industria 

Peticionario: Don Juan Ramón |i- 
m énez.

Objeto de la ampliación: Ampliar

una industria de Artes Gráficas esta
blecida en Las Palmas.

Capacidad de producción: 15.000
ejemplares impresos por jornada de 
ocho horas de trabajo.

Esta industria utilizará maquinaria 
y primeras máterias de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición a fin 
de que los industriales que /se consi
deren afectados por la misma, presen
ten, por escrito duplicado v dentro 
del plazo de diez días, las oposiciones 
que estimen convenientes, en las ofi
cinas de esta Delegación de Indus
tria, paseo Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria'. i j  
de agosto de 1944.—El Ingeniero J e 
fe, Manuel González.

1.039.—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE LAS PALMAS DE GRAN 

CANARIA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Felipe González 

Correa.
Objeto de la petición : Ampliar 

una industria de elaboración de oa-i 
ramelos y elaborar grageas, bombo
nes y chocolates.

Capacidad de producción : 1.000 ki
logramos de caramelos,. 270 kilogra- j. 
mos de grageas, 300 kilogramos de ¡ 
bombones y chocolates confites y 150 
kilogramos de rapaduras y similares.

Esta industria utilizará maquina
ria y primeras materias de proceden* 
cia nacional.

Se hace pública esta petición a fin* I 
de que los industriales que se con- j 
sideren afectados por la misma pre
senten, por escrito duplicado y den
tro del plazo de diez días, las 01 
siciones que estimen convenientes 
en, las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Paseo Chil, núm. 115.

Las Palmas de Gran Canaria, 11. 
de agosto "de 1944.—El Ingeniero Je 
fe, Manuel González. ,

1.038-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE GUADALAJARA

Ampliación de industria
Peticionario : «Unión ¡Eléctrica Ma

drileña».
Emplazamiento: Bolarque (Guada- 

lajara).
O bjeto: Ampliar y mejorar las lí

neas de alta tensión y centro de j 
transformación de los pueblos de Al- j 
bares, Almoguerá, Mazuecos y Drie- I 
ves. , :

Producción: ¡La misma que en la ,  
actualicted. 1

Esta industria empleará materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Topete, núme
ro 2).

Guadalajara, 12 de agosto de 1944.
El Ingeniero Jefe, J .  Muñoz-Repiso.

1.037-O. ' , •

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE LOGROÑO

Ampliación de industria
Peticionario: S. A. «Salto del Cor. 

ti jo».
Objeto: Instalar cable subterráneo 

y . centio de transformación en la fá
brica qe G. Jiménez para ampliar el 
suministro a este sector de Logroño.

Se emplearán materiales y maqui
naria de procecbnc-a nacional.

Se hace pública esta petición pa
ra que los industriales que se consi
deren afectados por la misma pre
senten por triplicado los escritos ,que 
estimen oportunos, dentro deh plazo 
de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria,  ̂Capitán 
Cortés. 2. '

Logroño, 14 de agosto de 1944.—El 
Ingeniero Jefe accidenta^ José M ana 
González Melero.

1.030-0

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE LOGROÑO

N u e v a  I n d u s t r i a
Peticionario: Don Eugenio Diez Ba- 

rrehechoa.
Objeto: Instalar en Logroño una 

industria de biselado y plateado de lu
nas.

Producción anual: 4.000 metros de v 
biselado y 750 metros cuadrados de
espejo. '

Esta industria empleará maquina
b a  y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la -misma presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las ‘Oficinas 'de. esta De
legación de Industria, Capitán Cor
tés,, número 2. , ’
; Logroño, 14 de agosto de 1944.—El 
Ingeniero Jefe accidental, José Ma
ría González Melero.

>1.029-0
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DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE LOGROÑO

Sustitución de m aquinaria

Peticionario: Don Ananias Jiménez 
Pérez.

Objeto: Sustituir en su fábrica de 
tejidos un telar, una canillera y una 
devanadora manuales por otros ac~ 
cionados mecánicamente, de* proceden
cia nacional.

'Producción: Renuncia al aumento 
de cupo que pudiera corresponder le.

Se hace pública esta petición para 
que log industriales que se consideren 
afectados por da misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, 'Capitán Cortes, 2.

Logroño, lo de agosto de 1944.— El 
Ingeniero Jefe, F. Gómez Escolar.

1 .028-0 '

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE LOGROÑO

Legalización de industria

Peticionarlo: Don P'rancisco Mo
reno, S. A., Calahorra. v

Objeto : 'Legalización de varias má
quinas para fabricación de envases 
metálicos y de madera,• instaladas, en 
su fábr/ica de conservas vegetales.

Producción : No solicita ám-pl ación ! 
de los cupos de primeras materias • 
que tiene asignados.

Se hace publica esta petición para 
que los industriales que se conside- 
ren afectados por la misma presen
te, por duplicado, los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
die:z días, en las oficinas de esta De^1 
legación de Industria, Capitán Cor
tés, 2. í .

Logroño, 18 de agosto de. IQ44.— 
E l Ingeniero. Jefe  'accidental, J .  M. 
González Melero.

1 «03 3-0_____________________    -

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE LOGROÑO 

Ampliación de industria
Peticionario: S. A. «Salto del Cor

tijo)).
O bjeto: Instalar una línea desde 

la central del Cortijo a la estación 
de transformación de Las Norias, de 
postes metálicos y doble circuito tri
fásicos en sustitución de la aptual.

Potencia: 2.000 K. V. A.
Se emplearán materiales de prcr 

ced encía nacional.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se «conside-  ̂
rr-n afectados por la mismo presen
ten. por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo

de diez días, en estas oficinas, Capi
tán Cortés, núm. 2.

Logroño, 14 de agosto de 1944.— 
El Ingeniero Jefe accidental, J .  M. 
González Melero.

1 .031- O_____________________ '

D ELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE LOGROÑO 

Ampliación de industria
Peticionaria: Viuda de J u l i á n  

Arroniz.
Objeto: Instalar e n ' su fábrica de 

dulces cuatro bombos para hacer 
grajeas.

Producción : 7.000 kilogramos de 
grajeas por año.

Se empleará maquinaria -y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que, los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado, los escritos que 
estimen, oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de. Industria, 1 Capitán 
Cortés, núm. 2.

Logroño, 17 de agosto de 1944.— 
El Ingeniero Jefe accidental, J .  M. 
González Melero.

1.032-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE BURGOS

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Daniel Merino 
Villalain.

Objeto de la instalación : Construc
ción de envasés metálicos, con una 
producción anual aproximada de dos
cientos mil envases.

• Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Lo- que se hace público para que 
los industrialqs que se consideren 
afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, 
en las;oficinas de esta Delegación 
de Industria (Santander, 12), en el 
plazo de diez días, a partir de la pu
blicación de este anuncio, en .dupli
cado ejemplar debidamente reinte
grado.

Burgos, 29 dé julio de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nís. ■ '

1 .034-O *

D ELEG A CIO N  DE H A C IEN D A  DE 
DE H U E L V A  

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domici
lio de Florentino Sánchez Rodríguez, 
provisto de carnet ferroviario, . nú

mero 27.234, que últimamente lo tu
vo en la calle de Hiniesta, núm. 59, 
de 'Sevilla , se le hace saber que la 
Junta Administrativa celebrada el día 
24 de agosto de 1944, dictó por una
nimidad el siguiente acuerdo en el 
expediente núm. 1.227 de 1943:

i.° Declarar la falta de defrauda
ción. ’

2.0 Autores, Florentino Sánchez 
Rodríguez y Saturnino Gallega Sán
chez.
\  3 .0 Imponer como pena la multa 
de 261,09 pesetas, como triplo de los 
derechos defraudados, correspondien
do a cada uno la mitad, de las que, 
deducidas 30,80 pesetas de la venta, 
restan 1 15, 15 y 1 15, 15 pesetas, res
pectivamente, que satisfarán en pla
zo de quince díaV, pues e-n su defecto 
se decretaría la ‘prisión de insolven
cia del artículo 27 de la Ley Penal 
durante veintitrés días fiara cada 
uno.

4.0 Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores.

5.0 Que sp comunique la presen
te resolución a la Fiscalía Provincial 
de Tasas a sus efectos; y

6.° Notificar el fallo reglamenta
riamente.

Requerimiento.—A los efectos del 
párrafo segundo del artículo 102 da 
la Ley de 14 de enero de 1929, se re
quiere a usted para que ai firmar la 
presente, manifieste a continuación 
si tienen bienes para hacer efectiva 
la multa impuesta y presenten la re
lación de ellos, en plazo de tercero 
día, bien entendido que su silencio 
se considerará como declaración, ne
gativa y en el acto, y como cqnse
cuencia de ello, se decretará el arres
to citado. •

Nota. — Quedamos advertidos de 
que contra dicho fallo se puede enta
blar recurso ante el Tribunal Conten
cioso Administrativo Provincial, que 
radica en la Audiencia de Huelva, y 
en el plazo de tres meses, a contar 
desde el día' siguiente a la inserción 
de esta cédula en los périódicos ofi
ciales,.

Huelva, 30 de agosto de 1944.—El 
Secretario de la Junta, Fernando 
Díaz.—V.° B .° : el Delegado-Presiden
te, Godoy. v ,

1.186-Ó_________  \,
DELEG A C IO N  DE H A CIEN D A DE 

DE H U E L V A  
Secretaría de la Junta Administrativa 

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domici

lio de : don Eduardo Domínguez L i- 
zores,.que últimamente lo tuvo en la 
calle de Isaac Peral, núm. 27, de 
Huelva, se le hace saber qúe la Jun
ta Administrativa celebrada el día 24
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de ago sto  de 1944, d ictó  P °r u n a n i
m idad el sigu ien te  acuerdo en el e x 
p ediente núm . 1.167 de  I9 4 3 :

* .°  D e cla ra r la  fa lta  d© -defrauda
ción.

2.0 A u to r, E d u a rd o  D o m ín g u e z  
L izo re s . *

3 .0 Im poner com o pena la  m u lta  
d e  734,13 p e se ta s, com o trip lo de los 
d erech o s d e frau d a d o s, d e  la s que, 
d ed u cid as 81,50 p eseta s d e  la  ven ta , 
re s ta  652,63 p eseta s, que sa tis fa rá  en 
p lazo  de qu in ce d ía s, pues en su d e
fecto  se d e cre ta ría  la p ris ión  d e  in 
so lven cia  del a rtícu lo  27 de  la L e y  
P en al du ran te  cien to  trein ta  d ía s.

4.0 H ab er lu g a r  a la  con cesión  
d e  p rem io *a los ap reh en sores.

5 .0 Q u e  se com u n iq u e  la  p resen te  
■_ resolución, a ' l a  F isc a lía  P ro v in cia l de
T a s a s  a sus e fe c to s ;  y

6.° N o tificar el fallo  reglam epta-^ 
t ' ■ nenie.

R eq u erim ien to .— A  los e fe cto s  del 
pú rafo segu n do del a rtícu lo  102 de 
la  L e y  de 14 de enero d e  1929, se re
quiere a usted para  que, al firm ar la  
p resen te , m an ifieste  a con tin u ació n  
si tiene bien es p a ra  hacer e fe c tiv a  la  ' 
m u lta  im p u esta  y p resen te  la  re la 
ción d e  e llos en plazo de tercero  d ía , 
bien en ten d ido qu e  su silen cio  se 
con sid era  com o d eclaración  n e g a tiv a  
y  en el acto , y  com o con secu en cia  de  
ello , se d e cre ta rá  el a rre sto  c itad o.

N o ta .— Q u ed o a d vertid o  d e  que 
co n tra  .dicho fallo  se p u ed e e n tab lar 
recu rso  a n te  el T rib u n a l C o n ten cio - 
so -A d m in istrativo  P ro v in cia l, q u e  ra 
d ica  en la  A u d ien cia  de  H u elv a , y  
en el p lazo  d e . tres m eses, a con tar 
d esd e el d ía  s ig u ie n te  a la in serción  
de  e sta  cédula en los periód icos ofi
c ia les. !

H u elv a , 30 d e  a g o s to  de 1944. — ^ 1  
S ec re ta rio  de  la  Ju n ta , F ern an d o 
D íaz.-r-V ?° B .o : el D e le g a d o -P re si
den te, G o d o y.

1.185-O

EXCMO. A Y U N T A M IE N T O  DE 
RONDA

Edicto
A  la s  on ce  h o ra s del d ía  18 dé  

sep tiem b re p ró x im o  ten drá lu g a r  en 
el d esp ach o  de la  A lca ld ía  del exce
len tísim o  A y u n ta m ie n to  d e  R o n d a, 
a n te  'la  m esa  re g la m e n ta ria , p re s i
d id a  p o r el señor A lc a ld e  o T e n ie n te  
d e  A lca ld e  en quien  d e legu e, con 
a s is te n c ia  del señor N o ta rio , qu e d a 
rá  fe  del acto , la  su b a sta  d e  la s  
o b ra s d e  con stru cción  d e  ed ificio  p a 
ra  am p liació n  del H o sp ita l M u n ici
p a l d e  S a n ta  B á rb a ra , en e s ta  d u 
dad.

E l tipo de  lic ita ció n  será de dos
c ie n ta s  v ein tid ó s xnil c ien to  sesen ta

y  una p eseta s con och en ta  y  tres 
céntim os.

L a s  prop osicion es se  harán  a la 
b aja  del tipo . de  lic itació n  e x p re 
sado.

L a  fianza p ro vision al p a ra  tom ar 
p arte  en la su b a sta  se c o n stitu irá  en 
la D e p o sita r ía  M un icip al, C a ja  G e 
neral de . D ep ósitos, M on te de P ie
dad o en cu a lq u iera  de' los B an co s 
de esta  p ob lación , y  será del 5 por 
100 del ^ipo de  su b a sta , cu y o  im p or
te ascien de a  11.-108,09 p esetas.

L a  fianza d efin itiva  será ig u a l, al 
10 por . 100 del im p o rte  del re m a te  y  
se c o n stitu irá  en la  D e p o sita r ía  M u 
nicipal den tro  del plazo de diez d ías, 
con tad os a p a rtir  del de  a d ju d ica 
ción d efin itiva  de  las ob ras.

E l plazo d e  du ración  del con trato  
será de d iez m eses, y  los p a go s de 
obra se e fectu arán  m ed ian te  c ertifi
cación , q u e  exp ed irá  el facu lta tiv o  
m u n icip al m en su alm en te  p or "obra 
e jecu tad a . ,

Podráh ser .letrados p a ra  el b a s
tardeo de poderes todos los de  este  
p artid o  ju d icia l.

L o s  p lie g o s de con dicion es facu l
ta tiv a s  y  e co n ó m icas y d em ás d o cu 
m en tos del p ro yecto  se encuen tran  
d e  m an ifiesto  en la S e c re ta ría  M u 
n icipal a d isp osición  de  los in tere
sados q u e deseen exa m in a rlo s .

'L as p ro p osicio n es se harán  en 
p liego  cerrado, en papel d e  la  c la 
se 6 .a, re d a ctad as con a rre g lo  al m o
delo in serto  al • pie y  se p resen tarán  
en la  S ecre ta ría  M un icip al desde las, 
d iez a la s  cato rce  h o ra s“de todos los 
d ía s  lab orab les h a sta  el a n terio r a 
aquel en q u e  se ha de ' celebrar la su
b a sta , debien do acorrfpañarse, por 
sep arado, el re sg u a rd o  q u e  a c re d ite ' 
h aber co n stitu id o  el d ep ó sito , p ro v i
sional.

E n  eí caso  q u e  un m ism o p ro 
p on en te  p resen ta ra  v a r ia s  p ro p osi
c ion es, podrá a co m p añ a r d ich o  re s
gu ard o  a u na de  e llas .

S e  h ará , la ad ju d icació n  del re m a 
te a la proposición  m á s v e n ta jo sa , y  
d e  e x is tir  em p a te  e n tre  dos o ¡m ás 
p ro p osicio n es m ás v e n ta jo sa s  q u e  las 
re s ta n te s , serán re su e lta s  por p u ja s 
a la  lla á a  d u ran te  q u in ce  m in u tos, y  
si tran scu rrid o  ésto s aún su b sistie
se, se decid irá  por sorteo la  a d ju d i
cación .

E í c o n tra tis ta  v en d rá  jo b lig a d o  a 
u tiliza r  lo s  ob reros p a rad o s en e ste  
M u n icip io  y  al cu m p lim ien to  de  to 
d a  la  le g is la c ió n  social v ig e n te .

S erán  de  cu en ta  del re m a ta n te  el 
im p o rte , de  la p u b licación  de  los 
an u n cio s d e  la  su b a sta , re in te g ro  deh 
exp ed ien te , con. a rreg lo  a la  L e y  . del 

•T im bre, p a g o s  d e  im p u esto s estab le
c id os o qu e se p u ed an  e sta b lecer  p or

el Es tado,  Di put ac i ón ô  Municipio o 
cualquier  otro O r g a n i s m o  o Ent idad,  
y en general  toda clase de ga st os  
que ocasione la subasta  y formali-  
zación del contrato.

Ronda,  30 de agosto de  1944.— El  
Alcalde accidental  f (. i legible).

Modelo de proposición
Don ........, natural  de ......... , vecino

de  ........ y  residente habi t ua l mente
en ....... , con domici l io en cal le ......... ,
n ú m    provisto de cédula per- •
sonal núm . ....... , expedi da  en ..••••
con fecha ........ , con capaci dad legal
para  contratar,  debi damente  impues
to del contenido del anuncio de su
bast a  para la construcción de edif i
cio para ampl iación del Hospi tal  M u 
nicipal  de  S an t a  Bárbar a,  erv esta  

• c iudad, '  se c omp r ome te  a e fectuar
di chas  obras en la cant idad de ........
pesetas  (en letra v cifras) y a c u m 
plir lo establ ecido en los pl i egos  de 
condiciones de  las mi smas.

(Fec ha  y f irma del proponente. )

1.380-O.

ESCUELA SUPERIOR DE BE
LLAS ARTES DE SANTA ISABEL 

DE H UNGR IA

D e cre ta d a  la  u rgen cia  de las ob ras 
d e  am p liación  de e sta  E scu ela , a  
•efectos d e  la exp rop iació n  d e  la  f in -y 
ca sita  en e sta v ciu d ad , calle  G o n za 
lo B ilb a o , núm . 5, y a co rd ad a  la 
ocupación  de la  m ism a, se h ace  sa
ber a lo s  p ro p ietario s y  titu la res 'de 
derech o s a fectad o s in scrito s  en los 
R e g is tro s  p ú blicos, q u e  el p ró xim o 
d ía  15 d e  sep tiem b re, a las. diez- y  
m edia en punto d e  la m añ an a, y  
en el edificio  ob jetó  de la e xp ro p ia 
ción, tendrá lu g a r el le va n tam ien to  
del a cta  p revia  de ocu p ación , a  te
n o r de  lo d isp u esto  en el a rtícu lo  2 .0 
d e  la  L e y  de E x p ro p ia c io n e s  d© 7 
de  o ctu b re  de  1939*

L o  q u e  "se  hace p ú b lico  p ara  co
n ocim ien to  de  los in teresad o s.

S ev illa , 1 de  sep tiem b re «d© 1944. 
E l D e leg a d o  del M in isterio  de E d u 
cación N a cio n al, in stru cto r del exp e
d ien te , José H ern án d ez D ía z .

1 .200- 0 .

D IV IS IO N  INSPECTORA DE LA 
RED NACIONAL DE LOS FERRO

CARRILES ESPAÑOLES

Nota-anuncio

D e cla ra d a  la  u rg e n cia  d e  la s  ob ras 
n ecesarias p a ra  la  e lectrificación  de la 
lín ea  de ferro ca rril .M adrid-A vila-Se- 
g o v ia , a los e fecto s d e  la  L e y  d e  7 de 
o ctu b re  d e  1939 y  al ob jeto  de dar 
cu m p lim ien to  a  lo d isp u esto  en el ar-
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ti rulo  tercero de la m ism a,  se, h a c e  
público que  el día* 19 d e  septiembre, , 
a las once horas,  se procederá al le
vantam iento  del acta  previa  a la ocu
pación de los terrenos necesarios  pa- 
ra  la línea en Y en el término m u

nicipal de L a s  R ozas, haciéndolo 
:onstar  por medio de es ta  nota-anun- 
:io  para  que puedan com pare ' - r  los 
interesados en d ich a  ocupación , de
biendo advertir les  que podrán usar  de. 
los derechos que se consignan al e fec

to en el artículo cuarto  de la  men
cionada L ey .

L a s  fincas a que se refiere este  
anuncio  y sus propietarios ,  según d a 
tos recogidos  por es te  Serv ic io ,  son 
los s ig u ie n te s :

N.o .de 
orden

1.
2.

3 *
4 -
ó..
8.

10.
1 1 .  
12-. 
I.v

16. • 
17-
19.
20.
2 1 .
22.
24.
25.
26.

’ 2 7- 
28.
30-

* -3 1 -33 -
34 .
38.
40.
42.

PR O PIETARIO S

M a rq u é s  d e - S a n t a  M a r ta  ...................... .
Jo se fa  de la C a r r e ra  ..................................
H erederos  A ngel  de la C u e v a  .............
R e m ig io  B ra v o  ..............................................
E m il io  de  Leoz  ........ •................................ .
H erederos  de Angel de  la C u e v a  .........
H erederos  de Angel de la  C u e v a  .........
Celest ino  B ra v o  ............................................
Pa b lo  B ra v o  .....................................................
Manuel B ra v o  .................................................
J enaro  V e lasco  ..............................................
H erederos  de  A g u st ín  B r a v o  ..............
Heredero de Benito  P e s q u e r a s . ..............
Heredero de Benito  P '  e r a s ' ..............
Jenaro  V elasco  ...............................................

'Luc iano  P i a r a  .......... . . Y ...............................
J o s é  B a u t is ta  ...................................................
lo sé  B a u t is ta  ..................................... l. ...........
J e n a r o  V elasco  .............................................. ;
Luciano*- R ia z a  .................................................
Jenaro  V e lasco  ..........’.......................... ...........
José  B a u t i s ta  .......... ................................
Man iel B ra v o  ......................... . . . Y ..............
José  B a u t i s ta  ..................................................
G reg o rio  R ia z a  ..................................... i ........
H erederos  de Angel  de  la  C u e v a  ........
A rturo  E sp ig o m b ert  ....................................
C o nd e  de R o m a n o n e s  ..................................
M arqu és  d e  V i l la b r á g im a  ........... .....* .

Domicilio

D aoíz ,  6, M adrid .
L a s  R o z a s  ..............
L a s  R o z a s  ..............
L a s  R o z a s  . . . . .
M adrid ......................
L a s  R o z a s  ..............
I .a s  Rc/.a's ..............
L a s  R o z a s  ..............
L a s  R o z a s  .......... .
L a s  Roza^ .............
L a s  R e z a s  ..............
M adrid  ......................
T^as R o z a s  ..............
L a s  R o z a s  ..............

. L a s  R o z a s  ..............
L a s  R o z a s  ..............
L a s  R o z a s  ..............
L a s  J^ozas ..............
L a s  R o z a s  ..............
L a s  R o z a s - ..............
L a s  R o z a s  ..............
T.as R o z a s  ..............*
L a s  Roz  . . . . .......
L a s  R o z a s  ..............
L a s  R o z a s  ..............
L a s  R o z a s  ..............
L a s  R o z a s  ..............
M adrid  ......................
M adrid  ......................

P a r a j e

M onte  P a r ís  .........
C erro  Mocho ........
I x m ia  A ren a lón . . .  
B . °  L a  T a b e r n a . . .  
L a  E s ta c ión  ... ,.
L a  E s ta c ió n  '........
L a  E s ta c ión  .........
L a  E s ta c ió n  ........
L a  F a ro la  ..............
L a - F a ro la  ..............
P a so  G ita n o  ........
P a so  G ita n o
P a so  G i t a n o ........
P a so  G ita n o  
Fu e n te  G uada lu pe .  
F u e n te  Guada lupe .  ,
L a s  C e n d a s  ..........
L a s  C e n d a s  ..........
L a s  C e n d a s  ..........
L a s  C e n d a s  . . . . . . .
E) Arbo ja l  .............
E i  P (uente 'Picha-no 
F l  P l iente  P ichano  
E! P u en te  P ichano
L ó s  L la n o s  .........
L o s  L la n o s  ..............
P .  del C a m in e ro . . .

L o s  B a rra n c o s  . . .

Clase de la  
finca

Monte.
C erea les .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem . ; - 

Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem . v
Idem.'  -t 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Ídem. * 

'M onte .

M adrid ,  25 de ago sto  de 1944.— E l  D e le g a d o  del M inisterio  de O b ra s  P ú  M icas,  J .  Barce ló .  1 . 19 6 .— O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE BILBAO 
Bilbao

Habiendo sufrido extravío los extractos de inscripción de este Banco que a coptinu-aciórr se detallan: Número 1*1.153, de 2 acciones; número 31.7*95. de 3 acciones,Se hace públ-co por única, vez para que quien se crea con derecho a reclamarlo lo verifique dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de inserción de este anuncio, , adivir- tiéndose que, transcurrido dicho' plazo sin reclamación de tercero, se expedirán los correspondientes duplicados, anulando los primitvos y quedando el Banco exento de. toda res. 
ponsabi-lidadfc

Bilbao, 29 de agosto de 1944.—El 
Secretario general, Martín Eizaga y 
Gondra.

3.568-P

C O N S T R U C C IO N E S  E L E C T R I 
CAS DE L E V A N T E ,  S. A. 

(C. E. L. S .  A.)

E sta  Sociedad convoca, con arre
glo a los Estatutos sociales, Junta 
general de accionistas ordinaria, que 
se celebrará el día 19 de. septiembre 
del'corriente año, a las-once de la 
mañana, en el domicilio social de 
la misma en Vajenpia, calle de Plá
tanos, núms. 19 al 25 (Benicalap), 
cor/ el siguiente |

Orden deZ d ía
i.° Lectura y aiprobación del acta 

de la Junta anterior.
. 2.0 Ejercicio áñual, Memoria y  

aprobación de la misma.
3 .0 Inventarios y balances.

4.0 -Ruegos y preguntas.
Valencia, 17 de agosto de 1944.—

El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Santiago Tarodo Fo.rtis.

3-575-P- •
«PR E V I SI O N  ANDALUZA»,  SO
CIEDAD DE S E G U R O S  MUTUOS

Esta Sociedad'celebrará Junta ge
neral extraordinaria el día 12 de sep- , 
tiembre a las dieciocho horas, en su 
domicilio social, sito en plaza Rafael 
Rivero, ' núm*. 2, con arreglo al o r

den del día q̂ue se expresa:
i,° Lectura y ' aprobación, en su 

caso, del a^ta anterior.
2.0 Aprobación de solicitud pidien

do la oportuna autorización para am
pliación de la actividad .aseguradora 
al Ramo de Incendio.
> Jerez de la Frontera, 311 de agos
to de 1944.

3:5?6-í^
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C O N T I N E N T A L ,  S . Á .— C O M P A Ñ I A

B A L A N C E  D E  S IT U A C IO N  Al

A C T I V O Pesetas Pesetas
/

Acciones en, Cartera ...................... ................................. ......................................................

Electivo en Caja y Bancog ......................................... .........................................................

Valores Mobiliarios.—Fondas Públicos .......................... ..................................................

/  ’ •  ̂ .

Reservas a cargo de las Compañías Reírocosifonarías,
A /'

al 31 úe diciembre de 1943

Vida .......... ....... Matemáticas de primas ....................... ...................................... .

í Para riesgos en curso ....................................................... .......
Transportes ..........] . •

( Para siniestros pendientes y supersiríiestralidad de guerra ...

( Para siniestros en curso ............................ ................... .............
Diversos ...... ..........} ■ •

, ( Para siniestros pendientes .................. .......................... .................

/  Saldos aativcs eñ Compañías Cedentes y Retrocesionarías

Cuentas de efectivo ............ ...........,....'.........7........... :...................... .............................. .

Cuentas de Depósitos .............................. ................................. ............. ............................

Cuentas corrientes ......i.........................................................................................................

Comisiones descontadas (deducidas la^ retrocedidas y  amortizadas) ......................

Gastos iniciales, deducida amortización .............................................. .'............................ .

Mobiliario y material, deducida amortización ........................................... ;................

Fianzas .........i......... *}......... ......................................................................................................

i ' ’

*9 9 -*5 9 .4 9  

24 - 755,44 

105.292,36.  

26.710,80  

540,86

488.904,49

613.7S6.92

*

♦ /

S.000.000,00 • 

5 7 j . o u . 4 s

5 i 2.000,00

35̂ -458195

»

I . 102.691,41  

249.895,58

229.742,08
.

160.398,41 

144.642,20 ■ 

1.675,00 : 

II .329 .5 l 6,II

E1‘ Director-Gerente, '
Rafael Einage ; '

y
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E S P A Ñ O L A  D E  R E A S E G U R O S  

3 1  D E  D I C I E M B R E  D E  1 9 4 3

•

P A S I V O Pesetas Pesetas

Capital ....................... ................................... :................................................................................

'Reservas, sin deducir la parte retrocedida, al 31 ds diciembre de 1943

* >
[ Matemáticasv de primas ................. ............................... ................. .

y id a  ......................
( Para siniestros pendientes .............. ......................... i.......................

¿ / Para riesgos en curso ..................................'............ . .......................
Transportes .........|

( Para siniestros pendientes y supersiniestralidad de guerra ...
\

( Para riesgos en curso ........................................................................
Diversos ..............  <

( Para siniestros pendientes ................. .............................................. ,

Saldos pasivos en Compañías Cedentes y Retrcces’onañas

Cuentas de efectivo ................................... ’............... .....\....... .................................................

Cuentas de Depósitos ............................... !........... . ...................................................................

Impuestos retenidos .......................... .x.................................................................... ;..................

Excedente .............. .......................................................... ....... ............. ..................* ..................

417.248,25 

i .500,00 

58.615,98

I49*597>7 1 

117.052,01

i 4*°58)93

287.692,98

269.214,93 
-------?---------

1

10 .0 o o .o o0 , 0 0

1

i

758.072,88

556.907,91 , 
12.304,57 j

2.230,75
1

• * 1 

11.329.516,11

/" ' El Jefe efe Contabilidad,
Rafael Briones 

*

-
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C O N T I N E N T A L ,  S ,  A . — C O M P A Ñ I A  

C U E N T A  D E  P E R D I D A S  Y  G A N A N C I A S

D E B E
i \

Pesetas Pesetas

S IN IE S T R O S  L IQ U ID A D O S :

Transportes ................................................................ ................................................................ 67.152,26
66.840,57

^3-992.83

'1

539-842,15

75s.072.ss

224.332,90

303-465,46
2.230,75

Diversos , ........... . ............. ....................................... .......................... ..........

PR IM A S R E T R O C E D ID A S :

Vida . ... . ................ ..................... ......................... ............. ................ . 264.584,20
195-125,49
80.132,46

Transportes .......... ........................................................ ............................. ............ •..............
i Diversos , - ....... ................................................. .................................... .......................

R eservas al 31 de diciem bre de 1943, sin deducir la parte retrocedida

\ Matemáticas de primas . ............................. *......................................... 417.248,25 
j . 500,00

58.615,98 
' 149-597-71

I 17.052,01
I4-OS8.93

) • Para siniestros pendientes ......................................................................

rr«  ̂ i Para riesgos en curso ................................... 1..........................................Transportes .< ,& w .............. ................................................................
“  j Para siniestros pendientes y supersiniestralidad de guerra ...

rv  ( Para riesgos en, curso ...... .................................................. ...................D iversos ................\ 0 vu. au .........................................  ............... .....................I l ara siniestros pendientes .................................. '.......................................
• . i .

C O M ISIO N ES (Deducida la  parte retrocedida)
4

Vida. De adquisición y cobro, amortización legal ................ .................... 1........................... 38-3 ]7>34 
96. i5<j, 16  
89.856,40

Transportes. Totalmente amortizadas .................................................................................. .
Diversos. Totalmente amortizadas ............................................. ..................................... .........

O tras am ortizaciones

Gastos iniciales ................................. ........................... ................................................................... .....^ 17.822,04 
16 .071,35  

248.227,3? 
19.978,80 

I-365.95

» Mobiliario y M aterial ................................ ............................................. ......................... i ....................
Gastos Generales ...'................................ ......................... .................................................................... .

:Contribuciones e Impuestos ..................................... ,............................................................................
Diferencias d^ cambio en cotizaciones do valores ........... .................... .................... .'.......

Excedente ................. ....................................................... ..........................................................................
-'. * ■ *

1.961.936,97

El' Director-Gerente, 
R afael Linage
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E S P A Ñ O L A  D E  R E A S E G U R O S  

A L  31  D E  D I C I E M B R E  D E  19 4 3

H A B E R  Pesetas Pesetas

'  ' ( /•

P R IM A S A C E P T A D A S :

Vida .............................7. . , ........................................................ i .................................................
Transportes .................................... ......... ....... ...........................................................................

Reservas a cargo de las Compañías Retrocesionartas 
al 31 de diciembre de 1943

Vida ........................  Matemáticas de primas .......... ........................... *....’............................

. rr, | Para riesgos en curso ....................................................... ......................
ransp r e s  .......  | Para siniestros ««pendientes y supersiniestralidad de guerr^,.....

D iversos I Para r!esg ° s en curso ....... ; ...... ................... ..... ................ ........... - | -
............. ( Para siniestros pendientes ......................................................................

Siniestros a cargo de las Compañías Retrocesionarias

Producto de los fondos invertidos

Intereses de valores y fondos en lo s , Bancos ..........................................................................

602.153,34 
5*25-073. *9 
402.336,08 '

\

.199*159*49

a4*755«44
105.292,36

26.710.80 
540,86

25.956.81 
19*15 .̂52

27.^67,90
2.836,18

\
/

7

1.529.562,61

•■-,■■356.458,95'

43;i n >33

30.804,08

1 .961.936,97
1

/ \ . 1
3.38 1-P ; # ' El Jefe  de Contabilidad, .

/  * . Rafael Briones
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIME

RA INSTANCIA E INS
TRUCCION

M A D R I D
Edicto

Por  el presente, y en virtud de 
providencia dictada en el día de Hoy, 
en e x p e d ie m e ,  prom ovido ante *^te 
Ju zga d o  de P r im era  Instancia  n ú 
mero 14 de Madrid,  a nom bre de la 
Sociedad A n ón im a  de S e g p ro s  de
nom inada «‘L a  Foncier^», sobre e x 
travío d e - d i e z  .obligaciones de;! T e 
soro, emisión do ce  d e  abril de mil 
novecientos treinta  y dos, serie A, 
qú m ero s  79.913 al 22, de «quinientas 
pesetas nom inales cada una, con cu 
pón p r i m e r o 'd e  julio de mil nove* 
‘.cientos treinta y c inco,  y cuatro  tí- 

 tu los de la D euda  Perpetua Interior,  
cu a tro  por ciento, serie D, núm eros 
96.171 al 74, de dos mil quin ien tas  
pesetas nom inales , cada une-, y con 
cupón de prim ero d e  juhio de mil 
novecientos treinta  y cinco, se hace 

 saber la exp resad a  denuncia  y  se se- 
ña!a el térm ino de quince  días,- a 
partir  de, la publicación del presen-, 
te, para que> den tro  del cual p ueda 
com p a recer  ante este  dioho J u zga d o  
el tenedor de los valores e x t r a v i a 
dos.

M adrid,  dos de a g o s to  de  mil no
vecien tos cuarenta  y c u a tr o .— El 
Juez de Pr im era  Instancia  interino 
( i le g ib le ) .— E l  Secretario  (i leg ible).

3 -544- A - J-

M A D R I D
Edicto

D on  H o rac io  D ía z  G u a rd a m in o ,  Juez 
M unicipal en funciones de P r im e 
ra Instancia  del J u zg a d o  n úm ero 
siete de esta  capita l.

Por el presente h a go  s a b e r :  Q u e  
en este  Ju zgado  de mi carg o  y  S e 
cre tar ía  d e  don José de M olinuevo 
y Junoy, situado en la calle del G e 
neral Q astañ os ,  núm ero uno, . piso 
principal,  se s ig u e  con cu rso  n ece sa 
r io  de acreedores de doña M aría  del 
P i la r  O s so rio  d e  M oscoso y M oreno, 
M.arauesq del R e a l  T eso ro ,  v.ecina de 
Sev il la ,  calle .Corral del R ey,  n ú m e 
ro * o'nro, bajo, izquierda, incoado a 

p n c ^ n c i a  de don Antonio  Vemn de 
la  Torre,,  representado p or  el P r o c u 

rador don B ienvenido M oreno R o d rí-  
guez,  cuyo a u to  de declaración de 
con c u r s o  s e  d ictó en ' doce de  julio 
último, habiendo quedado firme, lo 
que se hace saber para conocim iento 
de los interesados,  y se previene que 
no se h a ga n  p a gos  a la concursada 
bajo pena de tenerlos por i legítim os,  
debiendo hacerlos al depositario  don 
Jerónim o G on zález  Alonso, vecino de 
Madrid, calle  de San M arcos, número 
dos, tercero, o a los S índicos luego 
que estén n om brados.

Por el presente, a s im ism o , se cita a 
los acreedores de la con cu rsad a, a fin 
de que se  presenten en el ju ic io  con 
los t ítulos justif icativos de sus cré
ditos, convocándoles  al m ism o tiempo 
y citándoles'-a  Ju n ta  general para el 
nom bram iento  de Síndicos, señalán
d o s e 'p a r a  que ten ga  lu gar  ta l-J u n ta  
el día nueve de octubre próximo, a 
las once horas de su m añana, en la 
S a la  A udiencia  de  este  Ju zga d o ,  d e 
biendo hacerse la presentación d e  los 
acreedores en el ju ic io  con los títu
los de sus créditos por com parecencia  
ante  el S ecretario  o por escrito, con 
los requ isitos  de  los artículos 1.201 
ŷ  1.202 de  la L e y  de E n ju ic ia m ie n to  
civ il,  y para los e fectos  d e  concurrir, 
a “ la Junta  dentro del plazo del ar
tículo 1.206 de dicha  Le y .

D a d o  en M adrid,  a veintitrés de 
a g o s to  de  mil n ovecientos cuarenta  
y  cu a tro .— El Ju ez,  H o rac io  D ía z .— El 
Secretario ,  José d e  M olinuevo.

3.540-A. J.

MADRID
Edicto

Don M anuel d e  V ice n te  T u to r  y  d e  
Guelbenzu, Juez de Pr im e ra  I n s
tancia  del Ju zg a d o  núm ero 7 d e  
Madrid.
H a g o  ^saber: Q u e  en e ste  Ju zg a d o  

.se tram ita  d em an da incidental pro
m ovida por don, R a m ó n  C a s t r o  de 
A b a jo ,  'representado por el Procura^ 
dor señor O tero ,  sobre e xtra v ío  de 
un título d e  la D e u d a  A m o rtizab le  
5 por 100, emisión 5̂ de m ayo de 
1931, de la serie C ,  núm ero 2.079, 
por uñ valor nominal de  cinco mil 
pesetas.

Lo que se hace público por medio 
del presente para  que dentro del p la
zo de nueve días  puedan com p arecer  
el tenedor o te n e d o r e s 'd e  dicho títu
lo ante este  J u zga d o ’ a con tradecir  
la denuncia,  con apercib im iento que 
si po lo verifica les parará el per
juic io  a que ha y a  lugar .

D a d o  e n 'M a d r i d  a 8 de a go sto  de 
79^4.— El Juez, M anuel de V .  T uto r.-  
El Secretario  judicia l,  José' de Moli- 
nuevo. '

3543-v j .

LA C OR UÑ A

Don Joaquín  O zo res Arraiz,  Juez de  
Prim era  Instancia  accidental del  
num ero 1 de  L a  C o ru ñ a .

H a c e  p ú blico:  O u e  habiendo fa
llecido el día 10 de octubre  de 1942 
el R eg is tra do r  de  la Propiedad que 
lué de este  partido don Joaquín N a 
varro C arbonell ,  a instancia  de sus ; 
herederos se sigue expediente  en es
te J u zga d o  sobre devolución de fian
za que lem a constituida  p a ra  re s
ponder del cargo.

V en cum plim iento  de los a rt ícu 
los 307 de la L e y  .H ipotecaria  y 409 
de su R e g la m e n to ,  por medio del 
presente, que habrá de insertarse  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en el de esta  provin c ia ,  se 
anuncia la devolución de d icha  fian
za, a fin de que todos aquellos que 
tuvieren a lgu n a  acción que dedu cir  
contra  el referido 'R e g is t r a d o r  pre
sente  la o p o rtun a  rec lam ación  ante  
e s te  Ju zg a d o  dén tro  del plazo de 
tres meses, haciéndose  constar q u e  
los R e gis tro s  servidos por el señor 
N avarro  son los de B rih u e g a ,  R ia z a ,  
V il la rcayo ,  Pego , A lb a ld a ,  R ioseco ,  
M an resa,  Inca' y L a  C o r u ñ a .

D a d o  en L a  C o r u ñ a  a 21 de julio  
de 1944.— 1EJ Juez,  Joaquín A. O z o 
res A rr a iz .— El Secretario ,  L .  F lo 
rencio  U rioste.

1.180-O.

E D I C T O S
Juzgados Civiles 

1.836
D on David Calderón López Prieto, 

Juez de Instrucción de esta villa y  
su partido..
Hago saber: Que con esta  fecha  h a ’ 

recaído nuevamente  auto de term ina
ción en el sum ario que in struyo corn 
el núm ero 9 de  1943. sobre robo de 
caballerías con tra  Antonio D íaz  F io.  
res y Emilio SauS(«g'undo, e ignorán
dose el paradero del Antonio D íaz  
Flores, se .le hace  saber por medio 
del presento, edicto, emplazándole  pa
ra que en térm ino de diez días com 
parezca ant<̂  pi A u d ie n c a  provincial  
de Badajoz, con prevención que do 
no verifica rio reparará  el perjuicio  
que éhubiere lugar, h a c ’éndoie tam 
bién sáber' nombre Procurador y Abo
gado que le represente  y defienda en-, 
ei j u ;cio  oral,  apercibido que de no 
verif icarlo  le serán nom brados de tur
no de oficio.

Herrera del Duque, a i  de junio de 
1944.— El Juez,  D avid  C alderón.— E l 
Secretario  (ilegible).

27.984'.


